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ACTA DE §E§ÉH EXTRAORDINAR¡A DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LAUHTVERSTDAD NACIOÍ{AL AUTÓflOMA EE TAYACA-'A SANIEL HERNÁNDEZ
MORILLO

§EStÓt\¡ hi" 0c1-2024

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N" 4ig, sede administrativa de la UNAT,siendo las cuako de la larde, detcuako de énero del año ¿os m¡¡ veinticuatro, se reunieronlos miembros de la coMl§lóru onenNtzADoRA oe le uNtvERStDAD NAC|0NALAUrÓN0MA DE TAYACA..IA nnrul=r--.¡-rinxÁNóÉi ffcñrr-r-c, Dra. TsABEL ESTEBANR0BLAD'LLo, Presidenta; Dr. ANDRÉS oLtvERAtüüFü, vicepresidente Académico;Dr' LUIS ALBERTo MA§SA PALACI0§, v¡cepresio"ni* ou lnvestigación, y et Abg.ALFRE DO FI DEL HERNÁN D EZ LÓPEZ, SCCTEIATiO CCNárAI (C¡;

La Dra' ISABEL ESTEBAN ROBLADILLO, Presidenta de la Comisión organizadora dirigela sesión' A continuación, se pasa a verificar el quorr* *pectivo consüt¿nuo"* qu* ,*encuentran presentes loslres (3) miembros de ¡a comisión organizauorá reler¡oos líneasa*iba y, el Abg. ALFREDO FIDEL HERNÁNDfirópfi,-§ecretar¡o Generat (e).

De conforrn*dad e{ doct¡rne*to normativo: "Disposiciones para la constitlrción yfuncionamiento de las comisiones organizadoras o* las unüersidades públicas en procesode constitucién", aprobado con Reéotución vicemiñ¡süiirl ru" zqq-zazt-Mirutou, qu*.establece en el numeral6-2"DEL RÉGIMEN DE Lns sEsióNES y coNVocAToRtA DELA coMlslÓru oncarr¡lzADoRA', eslroceoente la instalación de la sesión extraordinaria.

sobre la fisctura del. acta anteri<¡r, fue aprobada por unanimidad por los miernbros de lacomisión organizadora, procediénoose a su suscripción.

AGENDA:

El secretario Generarinforma que tiene documentos en despacho:

l' Propuesta de Jurado Evatuador para el concurso Público de ingreso a Ia caneraDocente Ordinaria y Suptencia tt" bOS-ZO2A_UNAT.

ORDEN DEL DíA:

1' Propuesta de Jurado Evaluador para el concurso público de ingreso a la carreraDocente Ordinaria y $uplencia N; 005_2023-UNAT.
La Hoja de Trámite Exp. N" 003-2024-Presidencia, de fecha 4 de enero de 2024;lnformeN' 002-2024-UNAT/p-vpA., de fecha 4 de enero be eoza.
Por unanimidad se acordÓ designar alJurado rvaruáuoi para el concurso público delngresa a la carrera Doc8nt€ ordinaria y §rp¡-.*.¡a N" so5*2ozilJNAT en launiversidad Nacional Autónoma de Tayacajá oáñ¡*r n"]rano., Moriilo, conforme sedetalla a continuación:

o pT.JQRGE RAFAEL D|AZ DUMONTo pr ![§Nys KArU§e4 EEñÁüEñrr snrunrezo Dr. RONAL ABEL DE LA óRü¿ ffiXu¡ó '
(Presidente)
(Secretariaf
(Vocal)
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Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluc¡onos correspondientes.

No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las cuatro de la tarde con veinte
minutos, del mismo día, mes y año se da por concluido la presente sesión, fírmando los
presentes en señal de conformidad.

Vifepre@ente Académico C.O
LBERIO MASSA PALACIOS

presidente de lnvestigación C.O
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ACTA DE SESIÓN 
FILRAORDINARIA.DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LAu N rvE RS ,DAD NAc ro*Ái Áñciñ6g ne_ iÁiÁóñin on¡¡ r el He RruÁn¡oezMORILLO

seslóru rr¡. ooe_eoz¡

En el Distrito de Pampa§' en el Jirón Bolognesi N" 418, sede administrativa de ra uNAT,siendo ras tres ae ra tarJá,-o"irr"iá3g g.1-i" o"r ,n, ool mir veinticuatro, se reunieronros miembros de ra, corr¿rsióñ-óñe1ryizaDoñA ;J LA uNrvEnsrrjÁü 
-ruACroNALAUT'N,MA DE rnvnónjÁóÁürri¡e¡NÁNóÉ) írin,,_ro: Dra rsABrl rsrrneruR.BLADTLLo' presidenta; or. Áñnn59^oiiüril iüühA, Vicepresiáentelcaoem¡co;

ru,T,1-' fif ix [:,1r§--A,iilit:Lx:, :üffi 
[,:,#Y I " o " r,,", t i g ;. i ó-,, y e r n b g

Pilr;i:il8§,§Áffi??[effisente erJefe de ra oficina de Asesoria rurídica Abs. ALFREDo

La Dra' ISABEL ESTEBAN R0BLADILLo, Presidenta de ra_c_omisión organizadora dirigela sesiÓn' A continuacion, se [aüárier¡r¡car ei q;;;; ,*pectivo conutát¿roose que se;l:ffi:':,fü:ig,t';i,'+r;,llnxl*j;:*:lkmil*n o,s,ni,adora rereridos iin*,,
De conformidad el doeumento normativo: "Dísposicíones. para ra constitución yruncionamienro de r31i1]",""r'"J3rrán,.rooru, 

Já üI *ir9r.r.,^oryes púbricas en procesode const*ución", aprobado con neiJiucion v¡"á*ir¡"üii!.y^z++_ioir_rr¡rr.ltDu, 
queestablece en el numelal-. 2 "nrr- nrCiH¡rr.¡ ne ü§ siiiórr¡es y coNvocnionrn oeLA c o M I s I o r'¡ o n cnÑ izÁo dnn", ir"pro"*o*nt* ru iniü á"ión de ta ses ¡o n Lxiüoro inaria.

ff ffi ,f, 3 d;i,.Xffi:i'ril:Xl* J::#:f :33"ffi:,il: 
n im idad por,os m iembros de,a

AGENDA:

El secretario Generar informa que tiene documentos en despacho:
I' lnforme Final del^Plo-ceso de convocatoria para ra contratación Administrariva deff#§H N" 006-202¡-óÁs"ür'¡áil'oo, ,""""ioao transitoria a prazo oeie-rminado y

oRoeru oel oía:

' 9il,T,:5'il3'r1-r' f199eso de convocatoria para ra contratacrén Adminisrrativa dey suprencia, 
-2023-cAs UNAT' por necesiaao trans¡toria a prazo determinado

La Hoja de Trámite Elq *' 3'-presidencia, de fecha g de enero de 2024;rnforme N"0 a 1 - 20 24 - ur'l Rr,"c oipipc c cAS *:ibg,, o* r*nát'iJ 
"l"ro de 2a24.En este er vrcepieslo¡¡t9,0" rrr"rilJr",on sor¡cita arJÉüsioenc¡a er uso de la parabra,pasando a soii*tar ra Nuridad Jui pro^""; d" tJnuo?rtoria para ra contrataciónAdmiriistralva oe servicios ñ1doüoir_cos_u¡liiioiñ*ces¡oad 

rranstoria a ptazo

i,\ ;,lJi,,,-..r., ji;il

,l) t,-/ . .'
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Determinado y Suplencia, por haberse transgredido las Bases del Proceso,
precisándose:

o No se ha acompañado al lnforme, remit¡do por el Jurado Evaluador, el Acta de
Entrevista Personal; asimismo, no obra la publicación realizada en la página web
respecto a la modificación y rectificación de las Bases del Proceso.

o La publicación de la rectificación de las Bases del Proceso no se ha realizado
bajo el formato de un "Fe de Erratas", solo se publicó un "Comunicado".

o No obra en el lnforme, remitido por el Jurado Evaluador, el "Acta de la Relación
de Reclamos" que fueron presentados por los postulantes PABLO FREDY
HUACCHO PAUCAR, VICENTE RICHARD ALANYA PARIONA y LUIS
GUSTAVO JUNCO CANTO, a los puestos de Jefe de la Unidad de Servicios
Generales, Especialista en lnversión (Gestor) y Especialista en lnversión
(Proyectos), respectivamente, no habiéndose resuelto estos reclamos, quienes
cuestionaron el Proceso de Evaluación de Conocimientos. Asimismo, en las
Bases no hay un acápite de reclamos dentro del Cronograma.

o Con relación a los "Postulantes declarados Aptos y No Aptos", en la
"CALIFICACION DEL CURRICULUM VITAE", se observa que, en el item N" 133,
el postulante GIAN ALAMIRO D¡AZ SUAREZ, quien postula como vigilante, en
la calificación de Curriculum Vitae se le declaró'NO APTO" debido a que: "NO
CUMPLE CON EL ITEM IV DE LA$ BASES DE LA PRESENTE
coNVocAToRrA {FIRMA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA",
quien luego de presentar su reclamo el Jurado Evaluador éste resolvió
declarándolo "FUNDADO". Sin embargo, con relación a otros postulantes que
también se les calificó como "NO APTOS", debido a que:'NO CUMPLE CON EL
ITEM IV DE LAS BASES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA (FIRMA DE
TODA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA,,, encontrándose en los ltems 57,
61 y 140, LUZVENIA JHAKELINE BERNARDO BUJAICO (quien postula como
Asistente Administrativo para la Escuela Profesional de lngeniería Civil),
ANDREA PAULINA BUJAICO CLEMENTE (quien postula como Asistente
Administrativo para la Escuela Profesional de lngeniería en lndustrias
Alimentarias) y, ALEJANDRO QUISPE GUILLERMO (quien postula al puesto de
vigilante), al presentar sus reclamos, son declarados "INFUNDADOS". Por lo
que, la evaluación del Jurado no ha sido homogénea para todos los postulantes.

o Respecto al postulante del item 86 EFRAIN CANCHANYA QUISPE, quien
postula al puesto de Chofer de Transporte Universitario, quien es declarado
"APTO" y "GANADOR" en los Resultados Finales del Proceso podría tener
vínculo familiar con el Miembro delJurado Evaluador Lic. ELMER CANCHANYA
ALZAMORA,

En este estado elVicepresidente Académico soficita a la Presidencia el uso de la palabra,
precisando que, solicita la exhibición, por parte del Jurado Evaluador, del Examen Teórico
de los postulantes, para corroborarse o no el cumplimiento, por parte del Jurado Evaluador,
a lo establecido en las Bases, donde se señalaba que en la "EVALUACIÓN DE
CONOCIMIENTOS' el Jurado Evaluador elaborará la matriz del exarnen teórico de diez
(10) preguntas con un valor de dos {2) puntos por pregr.rnta y, el examen práctico de veinte
(20) puntos, que estará relacionado a las funciones del puesto de trabajo.

En este estado el Vicepresidente de lnvestigación solicita a la Presidencia el uso de Ia
palabra, precisando que, con relación a los reclamos presentados por los postulantes
PABLO FREDY HUACCHO PAUCAR, VICENTE RICHARD ALANYA PARIONA y LUIS
GUSTAVO JUNCO CANTO, quienes postularon al puesto de Jefe de la Unidad de
Servicios Generales, Especialista en Inversión (Gestor) y Especialista en lnversión
(Proyectos), respectivamente, y que cuestionaron la Evaluación de Conocimientos, estos
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Página 3 de Bn0 fueron resue*o§ poler Jurado ar:guqT ya que no se evidencia respuesta a su§r,T ffi ,,: ,ilf fJilT',ffi':iJ#i.; i o," er J úá á J E;a r rldor, m en os r,a oe ise p u b ricado

La Presidencia soticita la presencia de los miembros der Jurado. Evatuador der procesocAS N" ooe-eozs-caa úñÁ;,;;ü"nnarioaa ;; ";ñ; ras 
.observaciones rearizadasEil::yfii;es i d ente aou e* ¡"Ji üñ* pr""¡oe nte, o Jrliváliisacion, en ra prese nre ses ión

En este el Vicepresiderte-de lnvestiua{ó,.n. soricita a ra presidencia er,uso de ta parabra,
precisando que, también se suma 

"iplo¡og o*r ü¡J*ír"r,r"n," Académico [ri" qu" ,*;?:"¿,:"flJffiS:f#HlX?ir",'É,.ali,ll". r*i"*;[il."p"sturanres 
ar prlcáso, en ra

Acto seguido se procede a invitar a, ra present" s*"_lg-n der 
-preno de ra comisión

organizadora a tosniemo*i i"l'irraoo rüaüli"iolip."eso cAS ru" óio-eoe3_CAs_uNAr: cpc nagryn" ábjXs""hynrn -üü.IilJt, 
:* ELMER 

_óin¡cHnrvvnALZAM.RA (secrerarioj v cbt. üoÁ,o ñivriri,l"é'iriüTi, coNDCIR (Miemrro)
En este estado el-vicepresidente de lnvestigación soricitS 

,r.r3 
presidencia 

er uso de ra8fl 3:ttitH:Ti?iJ";il,;T:ffi 
Lq*ill=ffi 

,-:xL",,S,T*T?,T,:*::; 
jJ:,,:?,11adminisrrarivas' sin rra¡erse eni'¡üá; r:p r-iriliil';il lá¡yg1rr, en Sesion áer preno de

la comisión otg'n"ádái"ll' 
'iiililH#inar 

der pro"*lo-r"-mitido 
por er .luraJüvaruador.

H,{t}trf f #&.,.*?,Táff#ff :Li5fj,fl-*J;ft:::{e,aRa,abra,precisandoacuerdo a ras Bases oár p-"r-"o, n"J#enoore dado 
"rrori*-T'-qn 

q.ug,'.";;iá orden ded e I pro ceso' e r r o a n tes q, * r;;;* rü ;os s e; ;;;u;itro § lJff 
rB 

*t:il"8ilmi :i:§u 
;

§iü'{ ;üef}.ug*9'lidente de tnvesrigación sorícita e ra presidencia 
er uso de rall:.i i*"i,"tJ,l,l#T?,j:,1::::H':J: r,'cpó üoHii.o R.JAS nvnm, que es er

fi::lxiJ" [?H i' ffi t *.%á;t :f il?tr, 
-[*q' q,r,*T :r ::',:ti:t iliHrui"Disposiciones para ra,"onstitr;ffiñ;#ffi"fl?:Xili*,?rJ1,r, Te"ni"""oeiom¡naoa

E:,^1?I1*idades púbrrbas ;; ñ#;';':T.T:,lll:,1:,,r:,::mis¡one orslülooras oe

;":tr:"ff :Hii"H[3;3,T:ffi :?H-fj"?:?'],',:il:'ffi ;:".i:*il,*,,[1ftg,:;"1

ñ1|$:¡trffi XYt!'No 
YAURT coNDoR, soric*a a ra presidencia eruso de ra parabra,

p§§t"**Ek"=*"srfi tH={+t,tif.:
y,l.1i!ii,:ff T1'"':'"l;rff ;HT{ÉlJf, J}T::T#riüJ;t*"li*'*:'n?T
en la parte ¡nrer¡áii.e.toda ta oo"r*unir' 

debido a que se observó ,i,, nr-orü'pequeña,,que inícialmente ha

1¡1siñerErtl{a':süi1srJm,§fiiillxff i"i"Tflii,"l3tff 
#iffi ryftiiti:,§r: lYltl= "'rir"eifriüt:rol decraradolrñb epros,, debido a que nooecraraáos-;,nÉi,üHm-§J:ción presentro", *ü¡JJ?ll, cuar sus recramos rueron
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Ei Lic. ELMER .ANCHAN'A ALZAMORA, soricita a ra plqr,^o.qr¡, er uso de ra parabra,
indicando que, in¡ciatm,;^i; ;;;;#; ar posturani- érnñnlAMrRo orni sunnEZ como
"No Apro" porque.d." 

!" or"r*"rt."rb, pr;;;;;;';"i.er citado porruirnt" no se;:¡il#:,x,'J.txffi;fl;l;1"; ';;;'§á",,v p"quánii"l piol"oiendo 
a 

"*riin¡i'"i expediente

En este el vicepres:d",i9 de lnvestigacién soricita a ra presidencia 
er uso de ra parabra,

precrsando que, en ras bases se" estabre"* r¡t*rrrrente: 
,,,Toda ra oocumentación

§iii:tñüJ'l*'i" 
cunicunf Jáo"i¿ estar oeb¡o;;;;*,da por er postuianre y debeex p e d e n te 

", 
ñil ; J:ill:3;"ffi ,ff i: :ffi]Í ffi,x"¿ [lllry;flr ;iru *l*t ]l i ; i? I

observa su firma' 
-o¡"ervánJolI",i"nilrrente- un ;;t;;"- en ra parte inferior de ros I

documentos presentad"r, ;i ;;;iooi"i" o" la firma il#il" en su Documenros Nacionar r
de rdenridad, por ro que er .¡uraoó eráirrao, rr" ¡ráilpi,Já'"on ras Bases.

iiiliü,3,!:Í*F[ii:]a:3, 'Éll"¿'i-x,i5,^¿H:ffti", i,? de ,a pa abra, prec sando _contraloría Generar de r, dáÉioriti'ü"*,, sin embaroo :: :gri"i,óiü**cia de rarepresenración, teniendo 
"o,n;;;;;'l'1¡r^"3fi*;i*#;Jil:iJ,ilfrT:g ;1:j¿"lira rirma del postulante cleÑ ÁiÁüin"'3"ó,oz suÁn"Éi, .; Jir de romar en cáns¡oeración -

iiii¡_:il:H::i"Í;q' 
po," 

"r 
*¡'*"iJ.,urante, i;ffiffillr" característica que, ar sero" 

"ár¡rür"ü;";;".o"bido 
momento no rue o¡¡"*'0, üi-11y*o; ililffil:n ra etaparectamo,;ñ ;_d";yH:ffiI#l:" razón por ra 

"rá"párt*riormente ,l *ruir"rre su **

ñt":,,ii{5f"?iü:f§H,ffiiy9*^, soricíta, r, p::.isencia e, uso de ra parabra,q u e e! podt, iá ñi" c rÁ ñ Á iiffiñ 
" ? ifr :iü;ll"#T,,"trf *T;,,,,, I,,.n rffi,ff:TtT:;tr';.¿'?;,n#:#,XX.,Ti;llff l;if t,*;5f *m*;ll;',.rueinrerpretaoa_

fi{!ü üt:[':f3if",',,]H'#":jl1,jXili;::.¿?;§:X*ly."o de,a pa,abra, inoicanoo lros posturanres. a 
Í?_ri.- il ;;M:.:"iu prrt"r, cuando ,rr,^yl" 

i;";;;;;lntaoos por -del proceso de evaluacion v, qu" p3. L ,ru*rr" oel tiemtl 
se encontraoJ, 

", otra etapa

il',", ffiJ ;: :::X::'r"''í' J' 
" 

ñí 
" 

l ; tot a r áe ; il ;;,i** 
ü ffi-,',r-:; li f, t f ¡jja r,, t,". á; ;,";#:;::? 5ru,:";xr::,-er;ueváJ ; ;,;"1 

:: _curminó aproiimaoamentenoche. ' 
er r'¡rd ue ayer se culminó aproximadar*nt"'uG" 

o,*a de la_

_En 
este acto el Vicepresídente rte tn,ra¡Í!^^^:¡

¡a-ranra, pi-",*ráf"iJ::'ff#-rj":r[:-:osación soric*a a ra presidencía er uso de ra

f;:?i,3.,1H:,-ii'ilt"oporruno,iá*,i,Íiq',?J 
j:H,§.HJ?iSffi ffilf :,i:?,.,,f :JJ',;o e r a 

_u 

n ["e; á:.:, i:i,Í.-.: " i,#:llJ 
c u r ri c u ra r y q;;, ;ffi ; ;:j[,;J:x J:,J? ilp'.". 

" 
n ü i á;' # illr, ras era pas 0", r.:"::i;rffi#ilJ :::"::!:i:l'ñs1X':,i;l:

:-l
l=

a- *I**{'-,j; I,--Z-s-- i"ü

:
. 

j !

,::Hu::fl:,1:1,T,::T'FEü"lii[.ffi1,.:,."ix,?iffi 
il,#JITJ:,:ffi :§ili:,xt_a ros posrurantes en r, eru[rliá;:: ü;r""imientos.

h=-- - ---
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La CPC. MARITZA ROJAS AYALA solicita a la Presidencia el uso de la palabra, indicando
que, las Bases del Proceso fueron aprobados en su debida oportunidad, sin haberse
formulado ningún reclamo ni observación"

El Lic. ELMER CANCHANYA ALZAMORA, solicita a la Presidencia el uso de la palabra,
indicando que, el Jurado Evaluador actuó con imparcialidad, lo cual se observa de los
resultados donde aparecen que la mayoría de los ganadores del Concurso son personas
nuevas en la institución y que, curnplieron con todos los requisitos de las Bases, por lo que
el Pleno de la Comisión Organizadora tiene la última palabra para resolver.

La Presidenta de la Comisión Organizadora, indica al Pleno que debería de formarse una
Comisión Fiscalizadora, con la finalidad de indagar todo el Proceso del Concurso, con la
finalidad de transparentar la misma

ElVicepresidente Académico solicita a la Presidencia el uso de la palabra, precisando que,
con relación a la Evaluación Escrita de los postulantes PABLO FREDY HUACCHO
PAUCAR, VICENTE RICHARD ALANYA PARIONA y LUIS GUSTAVO JUNCO CANTO,
que, presentaron reclamos cuestionando el Proceso de Evaluación de Conocimientos, el
Jurado Evaluador proceda a exhibir sus exámenes aplicados, para verificarse o no el
cumplimiento de las Bases por parte del Jurado Evaluador.

En este acto el Jurado Evaluador exhibe los Exámenes Escritos rendidos en el Proceso de
Evaluación de Conocimientos, respecto de los postulantes PABLO FREDY HUACCHO
PAUCAR, VICENTÉ RICHARD ALANYA PARIONA y LUIS GUSTAVO JUNCO CANTO.

En este acto el Vicepresidente de lnvestigación solicita a la Presidencia el uso de la
palabra, precisando que, se observa que el Jurado Evaluador elaboró un examen teórico
de solo seis (6) preguntas y un (1).CASO PRACTICO", en las evaluaciones de
conocimientos realizadas a los postulantes PABLO FREDY HUACCHO PAUCAR,
VICENTE RICHARD ALANYA PARIONA y LUIS GUSTAVO JUNCO CANTO, por lo que
no se dió cumplirniento a lo establecido en las Bases, en lo referido a ia "EVALUACIÓN DE
CONOCIMIENTOS", donde se establecía con relación a la matriz del examen teórico de
diez (10) preguntas con Lrn valor de dos (2) puntos por pregunta y, el examen práctico de
veinte (20) puntos, que estará relacionado a las funciones del puesto de trabajo. Por lo que
se evidencia el incumplimiento de las Bases por parte del Jurado Evaluador.

La CPC. MARITZA ROJAS AYALA solícita a la Presidencia el uso de la palabra, indicando
que, por la premura del tiempo y pcr acuerdo del Jurado Evaluador, se optó por hacer ese
tipo de evaluación, con una cantidad menor de preguntas. Además, precisa que las
preguntas formuladas han sido sencillas, Gon casos que día a día se ve en los
procedimientos, las mismas que aparecen en la Ley de Contrataciones del Estado

El Lic. ELMER CANCHANYA ALZAMORA, solicita a la Presidencia el uso de la palabra,
indicando que, respecto a lo referido por la CPC. MARITZA ROJAS AYALA, el Jurado
Evaluador no ha tenido el tiempo suficiente para la elaboración de los Exámenes Escritos
y, si bien es cierto las Bases establecían los procedimientos con relación a la cantidad de
preguntas, el Jurado Evaluador optó por tomar en consideración un puntaje total, dando
una salida a ello.

En este acto el Vicepresidente de lnvestigación solicita a la Presidencia el uso de la
palabra, precisando que, conforme a lo vertido por el Jurado Evaluador, se observa que la
evaluación no ha sido homogénea para todos los postulantes, las Bases fueron aprobadas
para darse cumplimiento y, estas no pueden ser modificadas por el Jurado Evaluador, esta

§^_.

i

!E
t-i€

¡l.

t^

t:
r=

t:

- ."ltt
'- :ii:'li
^ 

_....J.¡-

, /\, 'i,'a§-
i.' I.iLri!'r / r.::.

.., ^r.'i. .,'' ;|

it,A



-\-ejlel

alabra
Z conro
no se

rdiente

página 6 de 8

es la razón por la cual los postulantes formularon sus reclamos a la Evaluación Escrita,
aplicada en Ia Evaluación de Conocimientos, los mismos que no fueron resueltos por el
Jurado Evaluador, por lo que la evaluación ha sido incorrecta.

El Lic. ELMER CANCHANYA ALZAMORA, solicita a la Presidencia el uso de la patabra,
indicando que, con el postulante al puesto de Chofer de Transporte Universitario: EFRAIN
CANCHANYA QUISPE, quíen es declarado "GANADOR" en los Resultados Finales det
Proceso, no le uniría ningún tipo de vínculo familiar, relación o parentesco. Asimismo, este
postulante habría presentado una Declaración Jurada y que por coincidencia tendría el
apellido CANCHANYA, no siendo su familiar, por lo que iniciaría Ia denuncia penal
correspondiente.

En este acto, los miembros del Jurado Evaluador del proceso CAS N" 006-2023-CAS-
UNAT, proceden a retirarse de la Sesión del Pleno de la Comisión Organizadora, luego de
haber concluido con informar respecto al desarrollo del antes citado proceso.

Acto seguido se_invita al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica Abg. ALFREDO FIDEL
HERNÁNDEZLÓPEZ, para que informe al Pleno respecto al desarrollo del proceso CASN' 006-2023-CAS-UNAT., y con relación a lo vertido por los miembros del Jurado
Evaluador, precisando:

o Que, de la revisión del lnforme Final del Proceso de Convocatoria para la
Contratación Administrativa de Servicios N" 006-2023-CAS UNAT, por necesidad
transitoria a plazo determinado y suplencia, se puede advertir que se ha
desarrollado sin tener en cuenta el procedimiento previsto en las Bases,
contraviniendo su propia normativa interna.
Que, de la observancia del debido procedimiento administrativo, el numeral 1.2 del
artículo lV delTítulo Preliminar delTexto Único Ordenado de la Ley N, 27444- Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 0CI4-
2019-JUS, reconoce a los administrados el goce de los derechos y Earantías del
debido procedimiento administrativo, que comprende los derechos a.. ser
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer
argumentos y a pre§entar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir
pruebas; a solicitar el uso de Ia palabra, cuando corresponda; a 

-obtener 
una

decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un
plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.
Dentro de ese contexto, es necesario señalar que el numeral 1.1 del artículo lV del
Título Preliminar del TUo de la Ley N" 27444, señala que el procedimiento
administrativo se sustenta, entre otros, en el principio de legalidad, según el cual:
"Las autoridades administrativas deben actuar con respeto i la Constitüción, la ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuídos y de acuerdo con los
fines para los que les fueron conferidos,,.
Que, asimismo, el inciso 1 del articulo 10' del rexto único de la Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, establece los vicios que invalidan la declaración de la entidad y originan
su nulidad de pleno derecho, en caso de "(...) contravención a la Constituéión,? ¡as
leyes o a las normas reglamentarias", concordante con el numeral 213.1. del
artículo 213 de la precitada norma, que señala: "En cualquiera de los casos
enumerados en el artículo 10', puede declararse de oficio la nulidad de los actos
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés
público""
Que, en ese sentido, podemos afirmar que las Entidades Públicas al emitir un acto
administrativo, deben hacerlo cumpliendo con el ordenamiento jurídico y siguiendo

alabi-a,
rtación
y oebe

^^l

.I'IC S3
A^UE -5
¡¡i¡ n:

;^^^--

t' 
=

ls 3:-

¡^

i^ ^ ^

tr 1,.3I
Srn c:

-:
¿c,: i

.. -mrhs

:,,ffi..ffi
"W

f,

\



página 7 de B

los procedimientos previamente estabtec¡dos por Ley, de lo contrario se e§taríavulnerando el p¡incipio de legalidad y, consecuentemáte, eldebido procedimientoadministrativo' Respecto a ra*compeí¿ñ;;;ñ;ff;. ra nuridad, conrorme es deverse de ra Resorucíón de sara pie_na t,¡" cie-zotg-éEñVrRn-sc, der 28 de agostode 20i9, er rríbunar der servicio civir en er runár",r'árt" 19 y 21, estabreció:,,racompetencia para revisar de oficio un acto administrativo y declarar su nulidad hasido derímitada en er rexto unico order;;;; ü"i*]'ru" zr444.Er numerar 2 derartículo ll y el numeral2 delartículo 213 oe ta noimá cihda, u*n"iun 
"o*o 

reglageneral que la potestad para anular de oficío tos act'áJaoministrativo' no recae enel mismo funciorario o-ierv¡ooi que emitio el acto ,¡"¡udo, sino que recae en elsuperior inmediato de éste. lgualmente, los artiCuior án mención señatan que lanulidad de oficio de los actos áominrllralirlos **itiJ"u pár autoridades que no estánsometidas a subordinación jerárquica debe 
"". oá"i"lrda por la misma autoridadqUe emitió gl aCtO". 

Yvvrs¡sus vtrr rcr rrll§Irli, aul
o Que' la declaración de nulidad de oficio procede ser declarada por la autoridad' superior de quíen.d¡.to áiá"io iin 

"u.o 
que ésta no se encuentre sometida asubordinación jerárquica, ra nutídao,será-d¿iñ-jr iá," ,.ruotu"ión de ra mismaautoridad' conforme al numeral 11.2 delartículo r r oer-rlxo único ordenado de laLey N" 2744'4, Ley del proceo¡miento Administraiivo General. por tanto, es lacomisión organizaiora ta-comfátente para ú¡t¡rl;;;orucíón de conformidad conel artículo 59" de la Ley N" 302,0, Ley i.tniversiiir¡i q* estabtece las atribucionesdel conseio universitário, -en el'presente caso la'c'ám¡s¡on organizadora- entreellas: s9.14 conocer y resorvór todos ú" deñ;; asuntos que no estánencomendados a otras autoridades universitarirsl 

"o"Joroante 
con'áiir",.ro t¡ o*tartículo l4g del Estatuto Oe la nueslra Universidad.o Que' en consecuencia, al rraner ¡ncumplido con to establecido en las Bases delProceso de convocatoria para ra óontratac¡on Áom¡n¡sütiva de §ervicios N" 006-2023-cA§ uNAr, habiéndose vütÁeraoo el principio de legalidad, acaneandonulidad del Proceso de convocaioria para ia cántratación Administrativa deservicios N'006-2021:9ts-uN¡ilpor Necesidad iiánrr1ori, a prazo Determinadoy suplencia, debiéndose de emitirse er acto,*roiutiro 

"árr"spondiente.o Que' asimismo, conforme lo eiiánráce el numerai r r.s áel artículo 1 1 del ruo dela Ley 27444, se estabre"* quá- tá- resorución qr" q*"nra ta nuridad, ademásdispondrá lo conveniente para hiceierect¡r" iá ,*lpánáálir¡ouo det emisor det actoinválido, consecuentemente, coiresponoe derivarje loi actuados a Ia secretaria
ffffi:rflño:l:::0,*,entos Áominlstrativos óüápr¡n'l¡os para er desrínde de

Acto seguido se procede a realizar la votación, con relación al pedido de la Nulidad delProceso de convbcato¡ia puá lá éoitratación nomin¡strativa de servicios N. 006-2023-cA§-uNAT, por Necesioa«i trans¡tán:á a phzo D-i;;.f;;á y suprencia, formulado poretvicepresidente de InvestigaciÓn, 
"i"noo 

que por unan¡miááJ se acordó declarar la NutidaddelProceso de convocatoria paia u óontiata"ion náminüüJt¡u, de servicíos N.006-2023,CAS-UNAT' por Necesidad rran*it*i" a Plazo pái*i*inuao y suplencia, por haberseincunido en causar de Nu[oáJ pr"ri-t" en ,ta rey ¡¡; ¿; 444, Ley Der procedimientoAdministratÍvo General, al no nanárse cumplido con las gáses de la citada convocatoria,aprobadas con Resorución de com ¡iián ori¡a nizaáora-ñ;ñr -zoe 3_c o_u NAT,
Los miembros de la,co.misiÓn organizadora autorizan al secretario General redacte losacuerdos en lgs resolucione* 

"orrárpánoientes.
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No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las cinco de la tarde con treinta
nninutos, del mismo día, mes y año se da por concluido la presente sesién, firmando los
presentes en señal de conformidad.

Dr. l.ElS ALBERTO MASSA PALACIOS
Vii,epresidente de lnvestigación C.O


